
 

 
 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Manta 
 

Manta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:  25-513-40-89-001-2021-00018-00 
Demandante:  Carlos Arturo Bolívar Ramos 
 Demandados: María del Carmen Palacios y Otros  
Proceso:    Titulación de predios 

 

Ingresan las diligencias con informe secretarial en el que se indica que el apoderado 

de la parte demandante solicita que se proceda a admitir la demanda y se ordene 

la inscripción de la misma ante la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 

Chocontá. El Juzgado NIEGA la solicitud, al considerar que, si bien es cierto, los 

oficios dirigidos a las entidades mencionadas en el numeral primero del auto de 

fecha nueve (9) de abril de 2021, fueron reenviados a través de los diferentes 

correos institucionales (PDF04), en las diligencias no reposan las respectivas 

respuestas requeridas que permitan a este operador judicial proceder al estudio de 

la demanda para su eventual admisión, salvo la que se allegara por parte de la ANT. 

En consecuencia, SE ORDENA REQUERIR a las demás entidades, para que en el 

término de diez (10) días hábiles, contado a partir del recibo del oficio, den 

cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha nueve (9) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) (Pdf 01Expediente – Pag 61), con la advertencia de que su 

incumplimiento los hará acreedor de las sanciones de que trata el artículo 44 del 

CGP. Por secretaria remítase copia de la providencia que ordenaron oficiar y los 

oficios sucesivos que les fueron enviados (pág. 63 a 67 PDF01 y PDF 04 a 10).  Por 

otra parte se ordena AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada 

por la ANT. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANTA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 21 de enero de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 002 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 
SECRETARIO 


